
* PEREZ BUSTAMANTE 
ABOGADOS     

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad. _ 

Adjunto sírvase encontrar la tercera copia de la escritura de cesión de participaciones de 
la compañía INMOBILIARIA LASUIT CIA LTDA. La cesión de participaciones se 
registró en el libro de socios de la compañía el 12 de enero de 2009, 
Se sentó razón al margen de la matriz de constitución de la compañía en el protocolo de 
la Notaría Veinte y Ocho, el 07 de enero de 2009. El Señor Registrador Mercantil del 
cantón Quito, sentó razón de la cesión de participaciones sociales el 09 de enero de 

     

  

2009. 

Atentamente, E 

ppencrn 2” 0 

Cesior D Ñ 

AS Paro an 

Rodrigo Salazar a 2 10210? - e, 
o Mat. 1861 CAP Dd ) 

o os pus yla. 

Q le 

PER 
Av. República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 225 8038 - 224 4462 

PBX: (593 2) 225 4323 - (593 2) 226 0666 

http://www.pbplaw.com 

Quito - Ecuador



     

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LASUIT CIA LTDA 

Otorgada por los cónyuges: 

DIEGO RECALDE JARRIN Y MARIA DEL ROSARIO PAREDES 

A favor de los cónyuges: 

RODRIGO SALAZAR BORJA y ALBA MARIA MARIN ARTEAGA 

CUANTIA: USD 1763 USD 

DI 3 COPIAS 

AR TIMO. Fe    
ESCRITURA : CINCO MIL NOVECIENTOS DOCE 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador; hoy, día viernes diez y nueve ( 19 ) de diciembre 

de dos mil ocho; ante mí, DOCTOR DAVID MALDONADO VITERI, 

NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 

concedida por el Consejo Nacional de la Judicatura, al Titular doctor Jorge 

Machado Cevallos, mediante acción de personal número treinta y nueve veinte 

y dos -DP-DDP, de dieciséis de diciembre de dos mil y ocho, comparecen por 

una parte en calidad de Cedentes, los cónyuges, el señor Diego Recalde Jarrín 

y la señora María del Rosario Paredes, por sus propios y personales derechos; y 
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por otra parte, en calidad de Cesionarios, los cónyuges: Rodrigo Salazar Borja 

y Alba María Marín Arteaga, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, domiciliados y residentes en este Distrito Metropolitano, 

legalmente capaces, a quiénes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus cédulas de ciudadanía, que en copia certificada se agregan a la 

presente escritura. Bien instruidos por mí, el Notario suplente, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y voluntariamente 

de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase incorporar 

una de cesión de participaciones sociales de la compañía Lasuit Cía. Ltda. al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen 

a la celebración de la presente escritura por una parte, el señor Diego Recalde 

Jarrín y la señora María del Rosario Paredes, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan en la sociedad conyugal que tienen 

formada, parte en la que en adelante se le denominará los cedentes; y por otra 

parte, el señor Rodrigo Salazar Borja y la señora Alba María Marín Arteaga, 

por sus propios y personales derechos y por los que se representan en la 

sociedad conyugal que tienen formada, parte en la que en adelante se 

denominará los cesionarios. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y obligarse por lo que 

convienen en celebrar libre y voluntariamente la presente cesión de 

participaciones sociales de la compañía inmobiliaria Lasuit. Cía. Ltda. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO._ La compañía 

Inmobiliaria Lasuit Cía. Ltda. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el veinte y dos 

de Noviembre de mil novecientos noventa y tres, y fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el nueve de Diciembre de mil novecientos noventa 

y tres, con un capital social de S/.2?010.000 (dos millones diez mil sucres), 

equivalente actualmente a USD $80,40 (ochenta con 40/100 dólares de los      
ados Unidos de América) DOS.- La Junta General Extraordinaria de Socios
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NOTARIA de la compañía Inmobiliaria Lasuit Cía. Ltda., celebrada el once 

PRIMERA de dos mil dos, resolvió elevar el importe del valor no 

¿ers participaciones y aumentar su capital social a US $5.289 (cinop mI] doscientos 

y Y ¿ ochenta y nueve dólares de los Estados Unidos de AméNical y como 

consecuencia de lo anterior reformar parcialmente sus estatutos. umento de 

capital fue aprobado por la Superintendencia de Compañia" mediante 

Resolución No. 02.Q.1J.4800 de diez y siete de diciembre de dos mM dos y se 

inscribió en el Registro Mercantil bajo el número cero tres seis tres, tomo 

ciento treinta y cuatro, el día treinta y uno de Enero de dos mil tres. La Júyta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía Inmobiliaria 

Lasuit Cía. Ltda. en sesión celebrada el día diecinueve de diciembre de dos mil <- 

ocho, cumpliendo con todos los requisitos legales, aprobó la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento. TERCERA: CESION.- 

Con los antecedentes expuestos, mediante la presente escritura pública se 

realiza la siguiente cesión de participaciones sociales de la compañía 

Inmobiliaria Lasuit Cía. Ltda.: los cónyuges, Diego Recalde Jarrín y María del    
    

            

   

   

  
   

Rosario Paredes, ceden y transfieren a favor de los cónyuges Rodrigo Salazar 

Borja y Alba María Marín Arteaga, mil setecientas sesenta y tres (1763) 

participaciones sociales de su propiedad de un valor nominal de un dólar de los , 

Estados Unidos de América (USD $1,00). CUARTA: PRECIO Y FORMA / 
DE PAGO.- .- La cesión de las mil setecientas sesenta y tres (1763) 

participaciones sociales de la compañía Inmobiliaria Lasuit Cía. Ltda. Se la 

realiza por el valor nominal de las mismas, esto es un dólar de los. Estados 

Unidos de América (USD $ 1.00), lo que da un total de mil setecientos sesenta / 

y tres dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 1.763,00). Los 

cedentes declaran recibir tal cantidad a su entera satisfacción. ' QUINTA: 

INSCRIPCIÓN Y RAZON.- La presente cesión de participaciones deberá 

inscribirse en el libro de participaciones y socios de la compañía Inmobiliaria 

Lasuit Cía. Ltda., anulándose los certificados de aportación de los cedentes y 

emitiéndose un nuevo certificado a favor de los cesionarios. Igualmente, de 

esta cesión de participaciones deberá sentarse razón al margen de la matriz de 

la escritura pública de constitución de la compañía Inmobiliaria Lasuit Cía.



  

Ltda. en el protocolo de la Notaría Veinte y Ocho. Finalmente, el Señor 

Registrador Mercantil del cantón Quito sentará razón de la presente 

transferencia de participaciones sociales. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a la presente 

escritura pública, los siguientes: a) Acta de la Junta Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía Inmobiliaria Lasuit Cía. Ltda.; b) Certificación 

conferida por el representante legal de la compañía, de acuerdo al Artículo 

ciento trece (113) de la Ley de Compañías. Usted, Señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo pára la perfecta validez y pleno efecto del 

      

   

presente instrumento. (Hasta aquí la Minuta que queda elevada a escritura 

pública, con todo el valor legal; y, que los comparecientes la aceptan en todas y 

cada una de sus partes, la misma que está firmada por el doctor Rodrigo 

Salazar Borja, afiliado al Colegho de Abogados de Pichincha, bajo el número 

un mil ochocientos sesenta y uo). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notário, se ratifican y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo cuanto doy fe. 
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DiegoRecalde Jarrín 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA LASUIT CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, al diecinueve de Diciembre de 2008, a las 18h00,'én la Av. 

República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la empresa denominada Inmobiliaria Lasuit 
Cía. Ltda. Asiste el 100% del capital social representado por el Sr. Diego Recalde 
Jarrín, propietario de 1763 participaciones sociales, y el Sr. Rodrigo Salazar Borja, 
propietario de 3526 participaciones sociales. Todas las participaciones tienen un valor 
nominal de USD1,00 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada una. De 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios 
resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal con el objeto de tratar, 
como único punto del orden del día, el siguiente: transferencia de participaciones. 

Dirige la reunión la presidente de la empresa, Sra. Alba María Marín Arteaga, y actúa 
como secretaria la gerente general, María del Rosario Paredes. 

El Sr. Diego Recalde Jarrín toma la palabra y manifiesta su voluntad de ceder y 
transferir a favor del Sr. Rodrigo Salazar Borja la totalidad de las 1763 participaciones 
sociales que posee en la empresa, valoradas en USD1,00 (un dólar de los Estados 
Unidos de América), cada una. 

Por su parte el Sr. Rodrigo Salazar Borja también expresa su voluntad de comprar. La 
Junta delibera sobre la moción del Sr. Diego Recalde Jarrín y aprueba la transferencia 
de las 1763 participaciones sociales a favor del Sr. Rodrigo Salazar Borja. 

La Presidencia dispone un receso para la redacción de la presente acta, la cual una vez 
elaborada, es leída integramente a los socios asistentes, quienes la aprueban en una 
forma unánime y para constancia suscriben el acta. Termina la sesión a las 19h00. 

Rodrigo Salazar Borja /  Diegó Recalde Jarrín 
Socio Sogío 

CMA E DR Aricerieata 
Alba María Mariry/Arteaga aría del Rosaño Paredes 
Presidente Gerente General 
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Se otorgó ante mí, la Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

NOTARIA Inmobiliaria LASUIT CIA. LTDA.; y, en fe de ello, confiero esta 
PRIMERA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en 

As qe, a ] 
2 $ Quito, diecinueve de diciembre de dos mil ocho.- 

 



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON 

QUITO-ECUADOR 

RAZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION DE UNA COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMIMADA INMOBILIARIA LASUIT 

CIA.LTDA, OTORGADO ANTE MI, DE FECHA 22 DE MOVIEMBRE DE 

1993. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE. 

QUITO, A 07 DE ENERO DEL 2009. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2747 del REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de diciembre de mil novecientos noventa y tres, a fs. 4909 vta, tomo 

124, correspondiente a compañía “INMOBILIARIA LASUIT CIA. LTDA.” referente a la 

presente cesión de participaciones.- Quito, a nueve de enero de dos mil nueve. EL 

REGISTRADOR.- 

.. ele HAL - 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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